
Ciudad de México, 17 de junio de 2020. 
 
 
Versión Estenográfica de la Sesión Ordinaria Pública Virtual del 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, llevada a cabo el 
día 17 de junio de 2020, vía remota. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muy 
buenas tardes tengan todas y todos ustedes que nos acompañan una 
vez más a una sesión con este modelo o con este mecanismo de 
conversación pública, valiéndonos, asistidos exclusivamente de las 
tecnologías de acceso a la información que nos han venido auxiliando 
para dar los efectos de trabajo ordinario y consciente, desde el primer 
momento, si bien, desde el 20 de marzo el INAI ha tomado medidas 
para cumplir y acatar las indicaciones de la autoridad sanitaria. 
También es cierto que no ha dejado de trabajar ni un minuto, ha 
estado en marcha. 
 
Así es que, una vez otra sesión con esta modalidad que, creemos 
algunos, esto se afincará en nuestras tradiciones por lo menos durante 
mucho tiempo más al margen de haber conseguido –ojalá así sea– el 
cese de los temibles efectos de la pandemia en su furor, en el paso 
furibundo por cada una de las naciones en las que se ha estacionado. 
 
Vamos a pedirle al Secretario, bueno, somos los cinco Comisionados 
que les damos a todas y a todos ustedes la cordial bienvenida a esta 
transmisión y hoy 17 de junio de 2020, cuando son las 12 con 40 
minutos. Vamos a iniciar con el ritual que establece el formato de 
nuestro procedimiento para sesionar, pidiendo al Secretario Técnico 
que haga la verificación de quórum para poder así continuar con 
nuestra sesión. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Conforme a su instrucción, Comisionado Presidente. 
 
Informo que están presentes las y los Comisionados Oscar Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas. 
 



Asimismo, hago de su conocimiento que existe quórum legal para 
sesionar, de conformidad con lo dispuesto por el numeral vigésimo 
primero punto dos, y cuadragésimo primero de los lineamientos que 
regulan las sesiones del Pleno de este Instituto. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias, Secretario. 
 
Nuevamente le pedimos que ahora nos dé cuenta del Orden del Día 
para poder aprobarlo. 
  
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto. 
 
Los asuntos previstos para esta sesión, son los siguientes: 
 
1. Aprobación del Orden del Día y, en su caso, inclusión de Asuntos 
Generales. 
 
2. Aprobación del proyecto de Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno 
de este Instituto, celebrada el 15 de abril de 2020. 
 
3. Discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de resolución 
que someten a consideración de este Pleno las y los Comisionados 
ponentes. 
 
4. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
acuerdo mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este 
Instituto aprobar las Reglas de Operación del Registro de Esquemas 
de Mejores Prácticas. 
 
5. Presentación del informe de avance de la armonización de la Ley 
General de Archivos. 
 
6. Asuntos Generales. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 



Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Gracias, 
Secretario. 
 
Oscar, vamos a dejar constancia de nuestra presencia, así es que 
todos vamos a mediar a cuadro para aparecer en el mismo momento 
sintonizados con toda la sociedad que nos sigue.  
 
Gracias, gracias, nos van a tomar una estampa de esas que quedan 
para la transmisión en redes sociales.  
 
Gracias.  
 
Vamos a continuar, así las cosas, pidiéndole al Secretario que haga la 
consulta probatoria del Orden del Día.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto. 
 
Se somete a consideración de las y los Comisionados el Orden del Día 
de esta sesión, por lo que solicito sean tan amables de expresar el 
sentido de su voto. 
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra.  
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 



 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña.  
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor 
también.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, queda aprobado por unanimidad el Orden del Día de 
esta sesión sin que se hayan incluidos asuntos generales. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Gracias, 
Secretario. 
 
Vamos a continuar con el orden de nuestra sesión, y corresponde 
ahora aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria del 15 de abril del 2020. 
 
Así es que le pido hacer la consulta correspondiente, si es que no 
hubiese de parte de los integrantes del Pleno algún tipo de 
observación a la misma.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto. 
 
Me permito someter a su consideración el proyecto de Acta de la 
Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto, celebrada el 15 de abril de 
2020, por lo que solicito sean tan amables de expresar el sentido de 
su voto. 
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 



Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor 
también. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, queda aprobada por unanimidad el Acta de la Sesión 
Ordinaria del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, celebrada el 15 de 
abril de 2020. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Sí, 
muchas gracias. 
 
Vamos a continuar con el orden de nuestra sesión, pasando al punto 
tercero, que tiene que ver con la exposición panóptica general del 
conjunto de asuntos que resolveremos esta mañana. 
 
Le vamos a pedir al Secretario Técnico que haga lo propio respecto de 
esta exposición general para dar constancia al auditorio que nos sigue 
del número de asuntos y la naturaleza de los mismos; es decir, 
respecto de qué autoridades de la geografía de instituciones de la 
federación serán atendidos los recursos que nos proponemos resolver.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Conforme a su instrucción, Comisionado Presidente. 
 



Me permito informar, primero, que están a su consideración 184 
proyectos de resolución listados en el numeral 3.1 del Orden del Día. 
 
Entre los asuntos propuestos 180 corresponden al Poder Ejecutivo, 
dos a organismos autónomos, dos a empresas productivas del Estado. 
 
Asimismo, informo que los asuntos propuestos corresponden a 51 
proyectos de resolución en materia de protección de datos personales, 
133 en materia de derecho de acceso a la información que están 
relacionados, según corresponde, en los numerales 3.2 y 3.3 del 
Orden del Día. 
 
Segundo. Entre los asuntos presentados al pleno, 52 proyectos de 
resolución proponen confirmar la respuesta del sujeto obligado, 61 
proyectos de resolución instruyen al sujeto obligado modificar su 
respuesta, 25 la revocan. 
 
Igualmente, se presentan 46 proyectos de resolución los que se 
propone tener por no presentados, sobreseer o desechar por causas 
distintas a la extemporaneidad que están listados en los numerales 3.2 
y 3.3 del Orden del Día aprobado para esta sesión, respectivamente. 
 
Tercero. Con fundamento en los numerales sexto punto 18 y 
cuadragésimo cuarto de los Lineamientos que regulan las sesiones del 
Pleno de este Instituto, las y los Comisionados hicieron del 
conocimiento de esta Secretaría Técnica del Pleno los votos 
disidentes y particulares que presentan a algunas de las resoluciones 
de los recursos propuestos, mismos que se relacionan en el anexo del 
numeral 3.4 del Orden del Día, respecto de los cuales cabe precisar 
que no es necesaria su exposición porque se refiere en todos los 
casos a votos por precedentes. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias. 
 
Antes de proceder a la aprobación de los recursos, vamos a dar paso 
a la sección en que algunos de nosotros solicitamos se separen 



recursos, proyectos de resolución para ser expuestos de manera 
individualizada. 
 
Así tengo en primer orden a la Comisionada Blanca Lilia Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: Muchas gracias. 
 
Buenas tardes, compañera, compañero, para solicitar la separación 
del recurso de revisión con clave RRA 4405/20, en contra del Instituto 
Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias, Comisionada. 
 
Asimismo, yo también solicito a mis compañeros la misma 
consideración para poder exponer el proyecto de resolución 
identificado con la clave RRA 2313/20, interpuesto en contra de la 
Comisión Reguladora de Energía, es decir, la CRE. 
 
Continúe, Secretario, una vez que han sido solo estos dos asuntos, 
vamos a pedirle a usted que haga la consulta para aprobar el resto de 
los asuntos de manera de poder quedarnos exclusivamente con estos 
dos que han sido escogidos para su exposición bajo esta modalidad. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto, Comisionado Presidente. 
 
Una vez mencionado los asuntos propuestos, me permito informar que 
se han separado dos proyectos para su votación y discusión, su 
discusión y votación en lo individual que son los siguientes:  
 
Es el RRA 2313/20, interpuesto en contra de la Comisión Reguladora 
de Energía; y el RRA 4405/20, interpuesto en contra del Instituto 
Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas, por lo 
que están a su consideración el resto de los proyectos de resolución 
en los términos descritos y solicito sean tan amables de expresar el 
sentido de su voto. 
 
Comisionado Guerra. 
 



Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor con los votos 
disidentes y particulares respectivos hechos llegar a la Secretaría.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor también con los 
votos particulares y disidentes que se enviaron previamente a la 
Secretaría Técnica del Pleno. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor también 
con las salvedades hechas llegar previamente a esa Secretaría. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor y con los votos 
particulares y disidentes que han sido previamente anunciados a esa 
Secretaría. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: En el 
mismo sentido. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Bien. 
Se aprueban las resoluciones anteriormente relacionadas en los 
términos expuestos. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Así las 
cosas vamos a proceder, en esta ocasión, por una cuestión de 
cronología me correspondería a mí iniciar, pero he pedido a la 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra que haga ella el inicio de exposición 
del asunto que separó para de inmediato hacerlo yo. 



 
Muchas gracias. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra, por favor. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: Muchas gracias, 
Comisionado Presidente, Comisionada, Comisionados. 
 
El recurso que pongo a consideración fue interpuesto en contra de la 
respuesta emitida por el Instituto Nacional de Enfermedades 
Respiratorias Ismael Cosío Villegas, a una solicitud de información 
relacionada con datos sobre personas atendidas por COVID-19. 
 
El 11 de marzo pasado la Organización Mundial de la Salud señaló 
que este padecimiento debería de ser considerado como una 
pandemia, como todos sabemos, en virtud de sus alarmantes niveles 
de propagación y de gravedad. 
 
A pesar de que esa declaratoria significó el despliegue de una serie de 
efectos de la emergencia sanitaria, el registro de casos continúa de 
manera implacable aumentando cada día considerablemente, tan es 
así que a nivel mundial, de acuerdo con la Universidad Johns Hopkins 
el número de contagio por COVID-19 ya supera los ocho millones 100 
mil casos donde casi la mitad de las personas que se han infectado se 
ubican lamentablemente en la región de Latinoamérica. 
 
Considero relevante el recurso de revisión interpuesto en contra de la 
respuesta emitida por el Instituto Nacional de Enfermedades 
Respiratorias a una solicitud de información en la que se requirió 
conocer respecto de los distintos centros hospitalarios que 
corresponden al sujeto obligado a nivel nacional, el número de 
personas atendidas por el virus COVID-19 detallando por cada una la 
fecha de ingreso, edad, evolución, fecha de alta, fecha de nacimiento, 
motivo del fallecimiento con fecha y hora, así como si se trataba de 
médicos o de empleados del sector salud, lo anterior, del 1 de enero al 
18 de mayo del presente año. 
 
En respuesta el sujeto obligado se declaró incompetente y orientó a la 
persona solicitante a presentar su petición ante la Secretaría de Salud. 
 



Inconforme con la incompetencia el particular interpuso recurso de 
revisión ante este Instituto. 
 
Durante la sustanciación cabe decir que el sujeto obligado turnó la 
solicitud a su Dirección Médica, la cual proporcionó el número total de 
pacientes internados por COVID-19 en ese nosocomio al 13 de abril 
del año en curso. 
 
Una vez analizadas las particularidades del caso en la resolución que 
someto a su consideración, en primer término estimamos que no era 
procedente la incompetencia manifestada por el sujeto obligado, pues 
del análisis del Estatuto Orgánico advertimos que tiene, entre otras 
cuestiones, la de otorgar servicios de salud en aspectos preventivos, 
médicos, quirúrgicos y de rehabilitación en el ámbito de los 
padecimientos del aparato respiratorio, proporcionar consulta externa, 
atención hospitalaria y servicios de urgencias, así como promover 
acciones para la protección de la salud en lo relativo a los 
padecimientos propios del aparato respiratorio. 
 
En ese sentido, debemos recordar que el COVID-19 es causado por 
un virus que provoca síntomas directamente vinculados con el aparato 
respiratorio, por lo que dicho padecimiento guarda relación con las 
mencionadas atribuciones del INER. 
 
Por otro lado advertimos que si bien durante la sustanciación el sujeto 
obligado informó el número total de pacientes internados por COVID-
19 al 13 de abril del año en curso. Lo cierto es que la parte recurrente 
solicitó conocer el número de personas atendidas con cierto desglose 
y de un periodo mucho más amplio, por lo que no resultó procedente 
considerar satisfecha la solicitud de los datos proporcionados. 
 
En consecuencia, en el proyecto se propone revocar la respuesta 
emitida por el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael 
Cosío Villegas, a efecto de que se realice búsqueda exhaustiva de 
información solicitada. Esto es, el número de personas atendidas por 
COVID-19 al 18 de mayo de 2020, detallando por cada una la fecha de 
ingreso, la edad, evolución, fecha de alta, fecha de fallecimiento, 
motivo de fallecimiento con fecha y hora, así como si se tratara de 
médicos o empleados del sector salud en todas sus unidades 
administrativas competentes, sin omitir la Dirección Médica. 



 
Cabe decir que en México a la fecha se han registrado 154 mil 863 
casos confirmados, 17 mil 580 personas han perdido la vida y 
alrededor del 32.3 por ciento de los casos confirmados han requerido 
hospitalización, información que día con día se da a conocer a través 
de las conferencias de prensa que conocemos por la noche con el 
doctor Gatell. 
 
Ahora bien, todos los países afectados, sin excepción, se encuentran 
en la apremiante tarea de mitigar los impactos a sus sistemas de salud 
pública adoptando diversas estrategias de prevención y reconvirtiendo 
algunas de sus instalaciones hospitalarias para brindar el tratamiento 
adecuado a los pacientes que enferman de COVID-19, adquiriendo 
materiales y suministros de emergencia y rastreando a las personas 
contagiadas, además de imponer restricciones a las libertades 
ciudadanas, por mencionar solo algunas de las acciones. 
 
En el caso de nuestro país, tan solo en marzo, el Gobierno Federal 
triplicó el gasto de salud a efecto de atender la emergencia sanitaria 
por COVID-19 y destinó 23 mil 920 millones de pesos a la Secretaría 
de Salud para invertir en las instalaciones hospitalarias y brindar una 
mejor atención a los pacientes contagiados.  
 
No cabe duda que la crisis sanitaria de COVID-19 es la principal 
problemática de salud en nuestros días y uno de los principales 
desafíos globales que hemos enfrentado. 
 
En esta situación sin precedentes una tarea prioritaria de las 
autoridades públicas consiste en identificar las mejores alternativas 
que permitan afrontar al menos tres de sus aspectos más 
apremiantes: la crisis económica, por un lado, la crisis laboral y 
financiera que afecta a millones de personas y en particular a los 
grupos más vulnerables.  
 
Las afectaciones políticas, sociales y culturales que podrían exacerbar 
la violencia y la inseguridad, especialmente aquella que se comete 
contra las mujeres y de lo cual ya nos hemos referido, y también la 
crisis sanitaria, que además de cobrar vida a miles de personas, 
también amenaza con dejar a algunos sistemas de salud 



sobrecargados e incapaces de operar de manera efectiva; es decir, 
colapsados.  
 
En ese sentido, otorgar la información como la solicitada por el 
particular, permitirá tener claridad sobre las actividades que ha 
desplegado el sujeto obligado para atender a las personas que han 
contraído COVID-19 y el resultado obtenido, que en ciertos casos 
afortunadamente implicarán el alza de las y los pacientes y en otros 
lamentablemente habrán tenido un desenlace fatal. 
 
Un aspecto relevante de la solicitud de información es que se requiere 
información sobre si entre las personas atendidas se encontraban 
médicos o empleados del sector salud.  
 
Para tener un panorama de la gravedad de este problema, podemos 
citar que el Consejo Internacional de Enfermeras el 6 de mayo señaló 
que, según información recabada a través de asociaciones nacionales, 
al menos 90 mil trabajadores sanitarios se habían infectado y más de 
260 mil enfermeras habían muerto, pero estimaba que la cifra real era 
de 210 mil trabajadoras y trabajadores del sector salud que habrían 
contraído COVID-19. 
 
En nuestro país la Secretaría de Salud informó precisamente el día de 
ayer que se tiene un registro de 32 mil 388 trabajadores de salud 
diagnosticados con COVID-19, de los cuales lamentablemente han 
fallecido 463. 
 
Por lo anterior, dar la información del interés de la persona solicitante 
permitirá también valorar el impacto, el alcance de la pandemia sobre 
el personal que en primera línea realiza las labores de atención de los 
enfermos de COVID-19 y se merece todo el reconocimiento y respeto 
de nosotros.  
 
En el Foro Digital “Garantía del Derecho de Acceso a la Información 
en materia de género y sus trascendencia en tiempos del COVID-19”, 
que tuvo lugar el día de ayer, organizado por este Instituto, se hizo 
énfasis entre las y los participantes que la información que generan los 
sujetos obligados en el marco de la pandemia sin duda es un elemento 
central para encontrar vías de solución a los retos que derivan de esta 



situación, así como para evaluar las acciones desplegadas por las 
autoridades encargadas de su atención.  
 
Por eso es muy importante que en tiempos de pandemia procuremos 
entre todos facilitar la información que es de utilidad para toda la 
sociedad. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente, Comisionada y Comisionados.  
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: 
Muchísimas gracias, Comisionada Blanca Lilia Ibarra, a un recurso 
que tiene que ver con uno de los puntos neurálgicos de la legítima 
aspiración de la sociedad a saber sobre lo que ha ocurrido y cómo ha 
ocurrido en términos documentados de los comportamientos que ha 
dejado como paso, como cicatriz imborrable las pérdidas de vidas 
humanas y los problemas con secuelas en la salud de miles y miles de 
mexicanos.  
 
¿Alguno de mis compañeros desea hacer uso de la palabra? 
 
El Comisionado Guerra Ford.  
 
Adelante, por favor. La voz, Comisionado.  
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: Perdón, sí el micrófono.  
 
Buenas tardes, Comisionadas, Comisionado, Comisionado Presidente.  
 
Bueno, estoy a favor del recurso que se nos presenta de revisión en 
términos de que creo que evidentemente la información que se solicita 
al Instituto de Enfermedades Respiratorias sí es competente, como 
conocer las personas que ingresaron a ese hospital, que es un 
hospital nacional del ámbito federal, digamos, creo que el hospital de 
mayor prestigio en enfermedades respiratorios, no hablo a nivel 
nacional, sino a nivel de América Latina y de los mejores del mundo, 
se le pide que del 1º de enero, y aquí está el primer asunto, a la fecha 
de la solicitud hay que tener claro, y esto lo digo para que veamos 
cómo funciona el asunto al interior de los sujetos obligados y cómo 
estos votos particulares, porque creo que a la hora que estamos 
resolviendo no estamos, digamos, agotando los límites para que la 



información pueda llegar al ciudadano en ese sentido, en un asunto 
que también nos toca de conciliar entre el reclamante y el ofertante de 
la información; y si no que estamos resolviendo, y esto lo podemos ver 
en los tiempos que tiene la solicitud y que tiene la resolución del 
recurso.  
 
La solicitud entró el 20 de abril, momento en el que había suspensión 
de términos de todos los sujetos obligados a nivel federal, la 
suspensión empezó el 20 de marzo, para el 20 de abril tenían 
suspensión. Como sabemos, a través de la plataforma, como se hizo 
la solicitud, no hay problema para ingresar la solicitud de información.  
 
Digamos, esta solicitud llegó en ese sentido e inmediatamente la 
forma en que estuvieron operando u operaban, estaban en suspensión 
de términos el Instituto le contesta ese mismo día, el mismo 20 de abril 
le contesta, una respuesta muy escueta, yo diría una respuesta no 
correcta, en ese sentido, diciendo que no es competente para conocer 
lo requerido y se sugiere que recurra a la Secretaría de Salud para 
esta información. 
 
Una parte, puedo entender, porque la Secretaría de Salud es quien 
está aglutinando, a través de la plataforma, toda esta información, lo 
que hace cada hospital de los 803 que hoy ya hay a nivel nacional, es 
subir la información a la plataforma. Me imagino porque ha de ser algo 
similar, digamos, a la plataforma. 
 
Ellos capturan, digamos, en un formato preestablecido que tiene la 
Secretaría de Salud donde hemos visto rezagos tremendos en la 
captura, digamos, algunos rezagos que, muertes que se nos 
anunciaron ayer sucedieron hace 15 días, en ese sentido, ahí están 
los datos y se nos muestran todos los días, en ese sentido. 
 
Entonces, bueno, ahí en esa plataforma se captura y como la solicitud, 
digamos, pero creo que el ente pudo haber entendido, dice, se refiere 
a, dice: “solicito conocer respecto a los distintos centros hospitalarios 
que corresponden al sujeto obligado”. Yo entiendo y así lo ha de haber 
entendido el hospital que se referían a él nada más, porque no hay 
otros centros hospitalarios, digamos, el Instituto de Enfermedades 
Respiratorias es uno, está ahí en Tlalpan y es ese, es un hospital 
nacional, pero al referirse, bueno, pues a lo mejor digo pues la 



Secretaría de Salud es la que aglutina, digamos, esta información de 
los centros hospitalarios, eso sí es así, digamos, en ese sentido. 
 
Y entonces se declara incompetente en ese momento el mismo 20 de 
abril, pero dada la suspensión de términos el 18 de abril empieza a 
correr el primer día, digamos, de que se metió la solicitud, porque está 
el 18 de abril, digo, el 18 de mayo, perdón, que es cuando ya se 
levanta la suspensión para los no, para los que son esenciales, ya no 
tienen suspensión de plazos, ahí empiezan a correr sus plazos el 18 
de mayo, para que veamos cómo funciona este asunto en los hechos 
diarios cotidianos de las oficinas. 
 
Y el recurso lo presenta el mismo 18 de mayo, en ese sentido, o sea, 
el primer día que tenía hábil para responder, ya había dado una 
respuesta por lo cual la plataforma le permite meter el recurso dado 
que ya hay una respuesta, pero lo mete el 18 de mayo ante esa 
respuesta al 20 de abril que se declara, digamos, incompetente, 
entonces, bueno, el 18 de mayo, es admitido, digamos, en el INAI el 
25 de mayo, el 25 de mayo, admitido el recurso el 25 de mayo. 
 
El 3 de junio, dado que ya no hay suspensión de términos, el Instituto 
de Enfermedades de Respiratorias manda un dato de 150 y…, --aquí 
lo tengo— 153 gentes que digamos, ha recibido, pero pone un periodo 
distinto al que le ha pedido el solicitante y punto, cerramos la 
instrucción y resolvemos hoy, digamos, 12 de junio, se cierra la 
instrucción 12 de junio y estamos resolviendo hoy. 
 
Este recurso con 40 días sin ampliar sería hasta el 13 de julio para ser 
resuelto, creo que hubo la posibilidad de recurrir todavía, dada, 
digamos, la cantidad de trabajo e intensidad de trabajo, si alguien tiene 
trabajo ahorita es ese Instituto porque es el especialista en 
enfermedades respiratorias, recurrir y decir: “a ver, el dato que me 
están dando de 150 sí, pero el primero que te están preguntando es 
del 1º de enero al 18 de mayo, tú me están dando hasta abril, ¿sí? 
Bueno, tan, tan. 
 
Y después las otras cosas, digamos, verlas en ese sentido. Creo que 
eso pudimos haber conciliado de alguna forma porque plazo había, no 
se vencía y conociendo las circunstancias de actuación de un hospital 
en ese sentido, que bueno, sí tiene un área de Estadística y esta área 



de Estadística se dedica a transmitir diariamente porque aparte se nos 
notifica, digamos, qué hospitales y está en la base de datos abierta 
que está ahí, la base de datos, qué hospitales notifican, cuánto 
notifican, lo que notifican en ese sentido, ese pudo haber sido una 
opción trabajada con ellos de poderlos mandar a ese vínculo, etcétera, 
al exacto de cuánto está comunicando el INER día por día, digamos, la 
otra, pues significaba un trabajo de suma o da las comunicaciones 
diarias, diarias, en ese sentido, aparte que también tienen que 
informar el número de camas disponibles, de camas que son 
regulares, de camas que son de terapia intensiva y tienen nada más 
que atender. 
 
No sé si ustedes han visto las escenas del INER de la gente que está 
afuera formada, etcétera por la gran especialidad que hay, atender, 
digamos, a toda esa. 
 
Entonces, mi voto es particular porque creo, lo que digo es que 
todavía pudimos haber esperado, dar un poquito más de conciliación 
en términos de darle la información al recurrente y a la mejor hasta 
mucho más actualizada, en ese sentido. Mi voto, digamos, es a favor 
porque sé que es competente, el asunto está, digamos, en términos de 
estos tiempos y estos plazos y esta emergencia. 
 
Me queda claro que ya no hay suspensión de términos, no estoy 
diciendo eso, pero creo que estamos resolviendo como nunca, 15 días 
o en 12 días los recursos de revisión. 
 
Nada más sería mi opinión. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: 
Comisionado. 
 
La Comisionada ponente, por favor. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: Muchas gracias. 
 
Comisionado, simplemente yo quisiera señalar que el sujeto obligado 
tuvo oportunidad de dar alegatos; es decir, si no utilizó esa posibilidad. 
En este caso pudo también dar una respuesta complementaria y no lo 
hizo, hemos hablado y usted ha estado de acuerdo en numerosas 



ocasiones del sentido de la oportunidad de la información más en un 
momento donde estamos en una crisis sanitaria y la información es 
clave, ya han dado muestras interesantes las autoridades del gobierno 
federal todos los días dando a conocer los números cómo han 
fluctuado en las últimas semanas. 
 
Por eso creo que es importante referir e insistir en que en todo 
momento pueden dar respuesta complementaria a los sujetos 
obligados, y tuvo oportunidad el sujeto obligado de alegar, y si bien dio 
una respuesta, esta no abarca el periodo completo.  
 
Por eso es que creo que es relevante, y qué bueno que el Instituto 
esté trabajando de esta manera, porque tenemos la obligación y la 
responsabilidad social de actuar en consecuencia, de acuerdo a las 
facultades que tenemos, de buscar, facilitar el derecho a la 
información para que esta sea de calidad, para que vaya en un sentido 
de oportunidad y más en tratándose de momentos de una pandemia. 
 
Siempre hemos estado abiertos, y esta ponencia en particular en esta 
temporada ha tenido directamente, incluso de manera virtual, 
reuniones con los sujetos obligados que nos han dado sus alegatos, 
mismos que han sido analizados por la ponencia y reflejados en las 
resoluciones que ustedes han votado.  
 
Es cuando, Comisionado Presidente, muchas gracias. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias, Comisionada Blanca Lilia Ibarra, porque efectivamente… 
 
A ver, el Comisionado Guerra Ford. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: No, nada más para 
precisar. 
 
Sí sé que hubo alegatos, lo dije, hizo el 3 de junio el alegato, que es 
donde da esta respuesta que no es satisfactoria, porque informa de un 
periodo tal, tal, pero el 12 se cierra; o sea, finalmente este es el único 
alegato, no hubo una contrapartida de decirle: “¿Sabes qué? Esta 
respuesta que me estás dando no es correcta, porque no cubre el 
periodo”.  



 
Y yo estoy de acuerdo con la información inmediata, ahorita esto se va 
a ir cumplimiento, etcétera. Si yo llego en esta a lo mejor 
videoconferencia a decirle: “Oye, el periodo que están pidiendo es esto 
y dame las otras cuestiones, los otros elementos por esta cuestión”, 
porque tengo tiempo, o sea no me estoy, tengo tiempo, pero el alegato 
pum ya, ejercite tu derecho al alegato, está ahí, yo no estoy diciendo 
que no se cumplió con ninguna parte procesal, todas están más que 
cumplidas, digamos, sino en esta idea que, y Blanca yo lo sé, lo ha 
hecho y lo hace muy seguido, el otro día platicábamos de esta 
posibilidad de recursos virtuales, de alegatos virtuales, etcétera, de dar 
esta posibilidad y no a la semana decir: “Se cerró”.  
 
Si yo te hago una nueva insistencia y tú me dices: “Me sostengo en mi 
respuesta, porque el periodo”, etcétera, ese tipo de cosas, sino se 
cierra, digamos, a la semana, estaba viendo un plazo, no digo que se 
lleve hasta el final, hay una segunda respuesta, no hay por parte del 
sujeto obligado una disposición a complementar, porque su respuesta 
en alegatos no es correcta, dado que hay un periodo distinto; oportuna 
sí, pero la información que le van a dar es hasta el 18 de mayo.  
 
Yo llegaría a decirle: “Oye, en ese sentido se la podemos ya mejor 
hasta dar más actual”, lo que pide ella, actualizarlo, porque el 18 de 
mayo pues ya la oportunidad ya también se perdió, nada más. 
 
Simplemente por eso voy a favor, estoy de acuerdo, pero es un 
asunto, digamos, en términos jurídicos están cumplidas todas las 
etapas, sino obviamente estaríamos en un asunto de procedimiento, 
no hay ningún problema en el procedimiento, es una forma a lo mejor 
de actuación conociendo, digamos, las primeras circunstancias y que 
haya un plazo que la ley nos da para resolver, veamos el promedio de 
fechas en que nos tardamos en resolver los recursos. 
 
Y, en ese sentido, también, no es que yo me ponga del lado del sujeto 
obligado, su papel de estar en medio, pero sí tratar en un afán de 
contribuir que la formación sea más oportuna; sería más oportuna si 
en un alegato, bueno, no en un alegato, si en un convencimiento de tu 
alegato no es lo que el solicitante y te convenzo, a lo mejor la próxima 
semana estamos entregando ya vía el recurso la información 



completa, ahora tendrá el recurrente que esperar todo el proceso de 
cumplimiento. 
 
Pero es un asunto de abordar la cuestión. Por eso mi voto es 
particular, no estoy, y eso sí aclaro, se hicieron los alegatos, todo, yo 
di las fechas, no hay ningún problema en la parte de un 
incumplimiento procesal ni mucho menos. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A ver, la 
Comisionada ponente, para dar segunda intervención. 
 
Gracias. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: Sí, le agradezco los 
comentarios del Comisionado Guerra Ford, sin duda siempre 
atenderemos con madurez y con inteligencia sus puntos de vista. 
 
Y creo que es importante decir que esta ponencia siempre ha estado 
dispuesta a escuchar, incluso antes del Pleno, respuestas 
complementarias. 
 
La respuesta al 18 de mayo es la que se pidió y no podríamos ordenar 
que se entregue un periodo más amplio en este caso. Y se resuelve 
rápido de la manera en que este momento no todos los sujetos 
obligados se han reanudado los plazos, estamos tratando de que 
podamos (…) conforme a las capacidades de trabajo y en este caso, 
dado que solo los sujetos obligados con actividades esenciales se han 
abierto los plazos, nos permite tener una mayor agilidad, precisamente 
en el trabajo que estamos reanudando. 
 
En este caso yo advertiría que no hay ninguna violación procesal en el 
tratamiento que se le dio a este asunto, y creemos que es importante 
que procuremos, efectivamente, siempre mantener un diálogo con los 
sujetos obligados y, particularmente, ahora creo que es importante que 
busquemos esa mesa técnica que hemos sostenido, nos permita en 
las siguientes semanas, meses, tener, buscar que haya mayor 
proactividad en términos de los temas que hoy interesan y que ocupan 
a las y los mexicanos. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 



 
Muchas gracias. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias. 
 
Yo no puedo dejar de aprovechar la oportunidad para dejar en claro 
que si bien el sector salud es el que más carga sobre sus hombros. El 
problema de la pandemia, también hay que decirlo, que precisamente 
estas confusiones de cifras y estos problemas que la sociedad está 
teniendo en México, pero no solo en México, ha habido ya incluso 
llamados de la propia OMS, la Organización Mundial de la Salud, para 
sugerir al gobierno y a sus voces, a sus voceros, que esclarezcan, que 
aclaren y que no se generen situaciones que puedan generar mayor 
confusión en la ciudadanía. 
 
Y esto que decía el Comisionado Guerra Ford tiene sentido cuando 
reconoce que hay un rezago de las cifras que han venido a reportarse 
y que precisamente el sector salud ha venido a destiempo colocando o 
actualizando cifras que respecto de defunciones, sobre todo, que son 
las que más nos impactan a todos, vienen a generar pues sí, 
suspicacias sociales, suspicacias ciudadanas de todo tipo, legítimas 
todas, porque finalmente, desde un primer momento, el modelo 
Centinela y algunos otros mecanismos que la autoridad sanitaria ha 
señalado, ha fijado y ya ha establecido, han generado crecientes 
polémicas, ya no solamente son dudas aisladas sino polémicas muy 
consistentes en ámbitos de científicos y de expertos de la medicina. 
 
Hoy en día, incluso, se está diciendo: “bueno, y qué, se ha hecho algo 
por contabilizar la gente que no ha acudido al sector salud público, 
sino incluso al privado y ha muerto en casa” y francamente las 
expectativas que han hecho especialistas como universidades, como 
Harvard o Hopkins, han hecho planteamientos de expectativas que 
según cálculos aritméticos eminentemente de conocedores de (…) y 
de la proporción y de la proyección calculada hacen pensar que 
México podría alcanzar en julio cifras muy, muy superiores a las que 
ahorita tenemos, lo cual, --con esto cierro para decir— creo que el 
INAI, como lo ha dicho la Comisionada ponente, tiene el deber de 
empujar una respuesta certera, así haya capacidad de nosotros de 
dialogar con el sujeto obligado, lo hemos hecho siempre, tenemos una 



mesa con abierta con sector salud, pero que qué bueno que esta 
resolución venga a demostrar al sector salud que tienen que ser 
todavía más ágiles al responder y responder bien no responder con 
evasivas o con planteamientos de retraso. 
 
Aunque pasara lo que usted menciona, Comisionado Guerra Ford, que 
es perfectamente probable que una vez que el cumplimiento de la 
resolución venga a satisfacer el afán de la reclamación original y 
quedarse ya rebasado por el tiempo, no importa, porque precisamente 
también el sujeto obligado viendo lo que está pasando, viendo que 
está siendo pues sí, expuesto públicamente su proceder, debe 
entonces, incluso, ir más allá, ojalá que sirva esto para que mañana 
mismo, una vez que sea pública esta resolución y sin esperarse a que 
se la notifiquen, ojalá que el INER tenga el sentido común de la 
importancia que tienen sus cifras y sus respuestas y que incluso 
actualice al 16 de, al 17 de junio lo que tenga al respecto, que no 
espere al forzoso esquema legalista y, lo digo yo como abogado, de 
esperarse a la notificación como lo hacen todos y eso de los plazos ha 
sido fuente de los debates más importantes, que usted ha sido parte, 
qué bueno, de la propuesta para que haya sensibilidad porque los 
plazos, si bien, para algunos siguen siendo holgados, para los sujetos 
obligados, nosotros mismos como INAI y los órganos garantes 
sufrimos en términos reales la problemática de ir al nivel satisfactorio 
de resolver antes de los plazos que se pueden hasta ampliar para 
casos extremos, pero en emergencia la rapidez es urgencia. 
 
Y por esa razón, creo que podemos perfectamente servirnos de estos 
casos que nos ayudan a alertar al sector salud para darle, ponerle de 
manifiesto que no se tarde tampoco en responder, si se ha tardado en 
avisar aunque diario haga una conferencia que es bastante reconocido 
el mérito, eso no quiere decir que sea suficiente lo que explica y lo que 
expone, si no hubiera conferencia diaria, esa es una pregunta que 
cabe, qué nivel de confusiones y qué nivel de desinformación podría 
haber a estas alturas, tampoco queremos decir que –lo digo yo a título 
personal– que el hecho que diario salga el responsable de la directriz 
de la política, de la crisis sanitaria, haya perdido demasiado para evitar 
las confusiones. 
 
Precisamente, muchas de las réplicas que se generan son a las 
aseveraciones y a las proyecciones que el propio Subsecretario de 



Salud ha hecho públicas en muchísimos de las sesiones vespertinas 
que dedica al tema. 
 
Así es que yo, digo, creo que igual todos, votaremos a favor del 
proyecto con el matiz que ha hecho el Comisionado Guerra Ford, pero, 
desde luego, el proyecto es sugerente y muy urgente para que el 
sector público, todo él y el de salud por delante, pongan el ejemplo 
que ellos son ahora mismo el centro de la atención del país y del 
mundo en cuanto a COVID se trata y que, por supuesto, sean lo más 
agiles posibles, que lo pueden hacer sin necesidad de tener que ir y 
mandar gente a explorar en los cajones y en los archivos físicos de la 
dependencia porque esta información la tienen en registro digital, por 
supuesto que la tienen y no les costaría nada ir más allá entregando 
no solo al 18 de mayo, sino yendo incluso al 16 o 17 de junio, que 
perfectamente lo pueden hacer para enmendar, en parte, su error de 
responder de manera incompleta. 
 
Pues yo con esto cierro este punto, salvo que alguien quiera hacer uso 
de la palabra, conviene entonces al Secretario pedirle que haga la 
valoración, haga, perdón, la consulta. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Conforme a su instrucción, Comisionado Presidente. 
 
Se somete a su consideración, señoras y señores Comisionados, el 
proyecto de resolución identificado con la clave RRA 4405/20 que 
propone revocar la respuesta del Instituto Nacional de Enfermedades 
Respiratorias Ismael Cosío Villegas. 
 
Le pido al Comisionado Guerra manifieste, por favor, el sentido de su 
voto. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: Como ya lo anuncié en 
mi intervención, a favor, con voto particular, por las razones 
expuestas. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra.  
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 



 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor del 
proyecto. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña.  
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor 
también.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad, con el voto particular del 
Comisionado Guerra, la resolución del recurso de revisión identificado 
con la clave RRA 4405/20, en el sentido de revocar la respuesta del 
Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cossío 
Villegas.  
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias, Secretario. 
 
Me toca a mí, y de manera sucinta, explicar brevemente el otro 
recurso, el recurso que escogí o separé para exponer a ustedes, que 
también tiene que ver con otra dependencia cercana al Ejecutivo, que 
se refiere a la Comisión Reguladora de Energía, que tiene una 
configuración intermedia de autonomía constitucional, no la es 
propiamente, y que ha sido motivo, tiene una autonomía técnica 
avanzada, vamos a decirlo así, no tiene en puridad la corteza de 
órgano constitucional autónomo. Esto lo refiero dado que en estos 
días ha habido precisamente detenimiento especial en el proceder de 
los órganos constitucionales autónomos.  



 
La CRE, la Comisión Reguladora de Energía fue motivo de una 
pregunta de alguien, que no importa quién haya sido, y esa persona le 
pidió, le exigió, le reclamó información diciéndole que le entregara los 
proyectos y las políticas públicas que se hubieran generado por esta 
nueva administración para la contabilización de sus planes del 2018 al 
2024 en materia de producción de energías de electricidad por vía de 
energías limpias, energías limpias que no son las o las energías 
renovables que son precisamente estas que se hacen a partir de 
energía solar o de energía por la vía aérea, por los famosos estos, les 
llamó en alguna ocasión el Presidente, me acuerdo, ventiladores a los 
que generan energía eólica, y a todas las otras energías limpias que 
hay.  
 
Y la dependencia contestó como suelen contestar casi todos los 
sujetos obligados, a la primera, rara vez contestan completo y bien, 
contestó que no le tocaba a ella la elaboración de políticas públicas y 
menos de proyectos específicos, y que si bien, sí, del 2018 al 2024 
había metas para producir energías limpias en un 30 por ciento 
respecto de las otras. Algo en esos términos.  
 
Por supuesto que el solicitante no se sintió en lo absoluto 
correspondido por una respuesta adecuada y vino ante el INAI a 
exhibir, a exponer su queja, su molestia, su inconformidad, porque 
tropezó con una mala respuesta, una respuesta incompleta o 
insatisfactoria. 
 
Y nosotros, como lo hacemos siempre, cualquiera de los 
Comisionados, somos ponentes de muchos asuntos cada semana, 
llamamos al sujeto obligado y le dijimos: “Oye, CRE, por qué le 
contestaste así, por qué le dices eso que no tienes deber de hacer”, y 
que en todo caso le das un dato que sí es meramente simbólico y 
representativo, de un 30 o 35 por ciento de alcance y meta para el fin 
de esta administración en esta materia, pero eso no es lo que pidió el 
solicitante. El solicitante quiere saber, quiso saber qué proyectos 
tienes al respecto, cómo se cristalizarán, respecto de qué áreas y 
zonas esto involucrará energías limpias; y, por supuesto, estás muy 
ajeno a eso. 
 



Y nos contestó a nosotros, como suelen hacerlo muchos sujetos 
obligados: No solamente tropieza el ciudadano cuando consiguen una 
mala respuesta o una respuesta, ya dije, incompleta o insatisfactoria, 
sino que incluso muchas veces el sujeto obligado se afinca en su 
dicho original y nos dice a nosotros así es la cosa y ahí me quedo. Y 
entonces nosotros tenemos que hacer lo que se llama una labor de 
indagatoria. 
 
Y nosotros lo que hicimos en este caso efectivamente fue eso, ir a 
encontrar por qué sí puede y debe, y es competente la CRE para 
haberle respondido y bien al solicitante desde la primera ocasión. Y le 
fuimos a encontrar que conforme a los compromisos internacionales 
de México, México suscribió en el 2015 el acuerdo de París, que tiene 
que ver con un acuerdo de las naciones democráticas que los 
signaron para cumplir con objetivos precisos en materia de cambio 
climático, y que eso se tiene que traducir al seno de cada país con 
acciones específicas y concretas. 
 
Y yendo más lejos, la Ley General de Cambio Climático en México, 
que tiene está vigente, establece con precisión que la CRE a ella le 
toca, a ella le toca precisamente elaborar esos proyectos y generar 
políticas públicas para que esto baje a tierra, porque luego uno sabe, 
uno escucha, México filmó, México responderá, México dirá. Pues sí, 
pero a la hora de la hora estas cosas bajan a tierra a través de 
instituciones públicas; que qué bueno que sean autónomas además, 
cabe decirlo, porque de otra manera no hay suficiente credibilidad 
adentro de México y fuera de México de que estas acciones que 
tienen límite a la gestión pública de quien hace gobierno, quien sea, no 
se puedan cumplir precisamente porque haya eso, el compromiso 
inhibitorio de las instituciones que no tenían en el pasado la suficiente 
autonomía o la independencia técnica para decirle al gobierno con la 
absoluta soberanía, autonomía, pues esto no se ha cumplido o esto se 
tiene que cumplir. 
 
Entonces, a las claras aquí nos encontramos con un problema que es 
evidente que la CRE no supo, no quiso o no pudo responder con toda 
la categoría que debió haberlo hecho, y por esa razón, yo propongo a 
mis compañeras y compañeros que me acompañen invalidando esa 
respuesta mala, esa respuesta que le llamamos nosotros revocar, es 
que quiere decir que la dejemos sin efectos para iniciar un tramo de 



reconquista con la esperanza de ese solicitante que tenía todo el 
derecho a saber lo que pidió desde un principio y que 
desgraciadamente no lo hizo ¿por qué? Porque una mala respuesta se 
atravesó en ese trance y ahora lo que necesitamos hacer es que la 
CRE, que también debe estar muy ocupada, naturalmente, no por el 
COVID sino porque hay una crisis internacional también de 
hidrocarburos y de problemas relacionados con la producción de 
energías sucias, como se les llama a las que se hacen a partir de 
energías no renovables, como son el petróleo y son otros, 
básicamente los hidrocarburos, el petróleo, pues bueno, para que 
naturalmente la CRE satisfaga esta cuestión que es de enorme 
actualidad y de urgencia y que no encuentre en la cuestión sanitaria y 
en las recomendaciones sanitarias ningún tipo de pretexto que pudiera 
servirle para que lo haga de inmediato. 
 
Ojalá que esta era digital nos ayude a que los sujetos obligados se 
percaten, que no esperen, incluso, a ser notificados formalmente, sino 
que desde el momento en que se resuelven los asuntos, con la 
exposición mediática que tengan, de inmediato generen el envío de la 
información que debieron haber enviado desde el primer momento y 
evitar que pasara esto. 
 
Pero bueno, qué bueno que sigue pasando para que nos demos 
cuenta que sigue haciendo falta el INAI para que el INAI apure lo que 
se supone que debieran hacer las instituciones tan solo por el deber 
de hacer lo que dice la ley. 
 
Así es que yo les digo a mis compañeras y compañeros que me 
acompañen en esta propuesta para que le revoquemos a la CRE la 
mala respuesta que le dio a quien la haya solicitado sobre las políticas 
públicas y los proyectos que se hubieran generado ya, ya estamos a 
2020, desde el 2018 hasta el 2024 en materia de energías limpias. 
 
Muchas gracias. 
 
A ver, Secretario, si no hay comentarios, pues vamos a pedirle que 
haga la consulta de votación. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
su venia Comisionado Presidente. 



 
Se somete a su consideración, señoras y señores Comisionados, el 
proyecto de resolución identificado con la clave RRA 2313/20 que 
propone revocar la respuesta de la Comisión Reguladora de Energía. 
 
Le pido al Comisionado Guerra, manifieste por favor el sentido de su 
voto. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: Voy a favor, pero sí 
quisiera hacer una aclaración, aquí no tengo un voto particular, porque 
sería, bueno, pues es contradictorio, este recurso se vence el día de 
mañana, digamos, en ese sentido, y bueno, tampoco la CRE atiende 
pacientes, hasta donde yo tengo entendido. Gracias. 
 
Entonces, a favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra.  
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor, por 
supuesto. 
  
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor, 
es mi propuesta, debo de votarla en consecuencia y por eso me 
previne, Comisionado Guerra Ford, por eso dije que ojalá que la CRE 
no salga con que por tener que ver cualquier cosa con pacientes o por 
qué los atienden, sino porque aquí los impacientes son los ciudadanos 



que pidieron esa información y que no la recibieron a tiempo, así es de 
que no hay pacientes en este caso, hay impacientes. 
 
Bueno, pues vamos a contabilizar. Gracias. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad la resolución del recurso de 
revisión identificado con la clave RRA 2313/20 en el sentido de 
revocar la respuesta de la Comisión Reguladora de Energía. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias, Secretario. 
 
Vamos a pasar al cuarto punto del Orden del Día que tiene que ver 
con el acuerdo que está enlistado y cedo la palabra a mi compañera, 
la Comisionada Josefina Román para que ella lo aborde. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: Sí, gracias, perdón, con eso 
del micrófono. 
 
Muy buenas tardes a todas y todos, por supuesto que saludo a mi 
compañera Comisionada, a mis compañeros Comisionados, a la 
comunidad del INAI y a todas las personas que hoy nos hacen favor 
de seguir vía remota, en esta ocasión el punto del Orden del Día que 
expongo es el relativo a la presentación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este Instituto 
aprobar las Reglas de Operación del Registro de Esquemas de 
Mejores Prácticas. 
 
El pasado 11 de septiembre de 2019 el Pleno emitió los parámetros de 
mejores prácticas en materia de protección de datos personales del 
sector público, los cuales fueron publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de octubre del mismo año, cuyo objeto es definir el 
sistema para el reconocimiento y validación de los esquemas de 
mejores prácticas y supuestos de certificación en materia de 
protección de datos personales para sujetos obligados federales, el 
cual, a su vez, puede ser tomado en consideración por los organismos 
garantes locales. 



 
La Secretaría de Protección de Datos Personales a través del apoyo 
de las unidades administrativas, elaboró el proyecto de Reglas de 
Operación del Registro de Esquemas de Mejores Prácticas para que 
fuera sometido a consideración de este Pleno. 
 
A través de este documento se describen los aspectos operativos y los 
procedimientos necesarios para el funcionamiento del Registro de 
Esquemas de Mejores Prácticas en materia de Protección de Datos 
Personales del Sector Público, previsto en el artículo 73 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 
 
Con la aprobación de las Reglas de Operación se hará factible la 
operación y funcionamiento del Registro de Esquemas de Mejores 
Prácticas, el cual tiene por objeto organizar, administrar, gestionar, 
facilitar el acceso y difundir información de interés general relacionada 
con los aspectos siguientes:  
 
Primero, las reglas para adaptar la normativa en materia de protección 
de datos personales, las cuales tienen por objeto establecer 
justamente estas reglas, criterios, procedimientos o acciones 
específicas para mejorar la eficacia de la implementación de los 
principios, deberes y obligaciones de protección de datos personales, 
previstos en la Ley General y en las leyes estatales de la materia, 
atendiendo a las necesidades o características particulares de un 
sector, a través de códigos, de buenas prácticas, modelos en materia 
de protección de datos personales, programas u otros.  
 
En segundo lugar, los sistemas de gestión validados por el Instituto 
cuando un responsable someta dichos sistemas de gestión y su 
implementación a una auditoría voluntaria. 
 
Las entidades de acreditación autorizadas y facultadas para acreditar 
a organismos de certificación en materia de protección de datos 
personales, los organismos de certificación acreditados para otorgar 
certificaciones en materia de protección de datos personales y también 
los certificados emitidos por esos organismos de certificación.  
 



Como ustedes saben, las mejores prácticas incentivan en los sujetos 
obligados una responsabilidad proactiva en el tratamiento de datos 
personales, que además se traduce en experiencias replicables que 
fortalecen la continuidad en la seguridad de la información de carácter 
personal, lo cual genera ciclos y cadenas virtuosas en la consolidación 
de una cultura de la protección basada en la prevención.  
 
De esta manera el derecho a la protección de datos personales se 
construye y consolida responsablemente con los sujetos obligados, 
quienes a través de acciones preventivas complementan lo previsto en 
la normativa y elevan los estándares de los mecanismos de tutela.  
 
Por tal motivo, desde la aprobación de los parámetros se ha venido 
trabajando en la definición de un sistema de mejores prácticas, que 
permita reconocer y validar los esquemas que los sujetos obligados 
del ámbito federal desarrollen o adopten, lo cual podrá instrumentarse 
a través de estas reglas de operación. 
 
Adicionalmente, resulta importante señalar que el registro que se 
conforma a partir de las reglas de operación institucionaliza las 
actividades que se han realizado entorno al premio de innovación y 
buenas prácticas en la protección de datos personales, que -como 
comenté en la sesión correspondiente a su aprobación- en esta 
edición se fortalece a través de la participación de iniciativas locales 
por parte de los organismos garantes de las entidades federativas, los 
cuales podrán capitalizar estas experiencias dentro de sus propios 
registros que eventualmente también quedarían reconocidas en el 
nuestro. 
 
La entrada en operación del Registro de Esquemas de Mejores 
Prácticas para el Sector Público permitirá al INAI poner a disposición 
de los sujetos obligados del ámbito federal una herramienta para 
socializar aquellas prácticas que desde el interior de las instituciones 
se han adoptado con el ánimo de generar una cultura de protección de 
datos. 
 
La intención de elevar el nivel de protección y al mismo tiempo 
armonizar el tratamiento de los datos personales que se encuentran 
en su posesión, atendiendo a características específicas, propias de la 
función que desempeñan. 



 
Para proteger nuestra privacidad la prevención es clave, y este tipo de 
iniciativas permiten concientizar de manera práctica a organismos 
garantes, sujetos obligados y titulares e impulsar de manera 
innovadora soluciones a la protección de datos personales que 
favorezcan el cumplimiento por defecto, optimicen resultados y 
disminuyan costos, pudiendo inclusive sumarse a las mejores 
prácticas internacionales; ello en el entendido de que las situaciones 
como la que vivimos nos han hecho reflexionar sobre los nuevos retos 
a los que nos enfrentamos, los cuales se han puesto de manifiesto con 
aplicaciones en que la protección de la privacidad ha sido una 
preocupación latente por parte de la ciudadanía, retos que las mejores 
prácticas pueden transformar en oportunidades para promover una 
responsabilidad proactiva y demostrada a través de un tratamiento 
adecuado y un uso eficaz de los datos. 
 
Estoy convencida de que los responsables encontrarán en la 
implementación de nuevos modelos soluciones valiosas para dar 
cumplimiento a sus obligaciones en la materia y, por tanto, los 
esquemas de mejores prácticas podrían representar una alternativa 
para realizar sus actividades de una manera más segura. 
 
En consonancia con lo anterior, el INAI en su carácter de autoridad 
garante de este derecho coadyuvará con los responsables al 
facilitarles una herramienta para el registro de los nuevos esquemas 
que se desarrollen, generando un efecto multiplicador de prácticas 
exitosas con otros responsables cuando existan puntos de 
convergencia. 
 
Por lo cual, en concordancia con las obligaciones que surgieron para 
el INAI, a partir de la entrada en vigor de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en posesión de sujetos obligados se somete a 
consideración de mi compañera y compañeros Comisionados, 
integrantes de este Pleno, la aprobación de las reglas de operación del 
Registro de Esquemas de Mejores Prácticas. 
 
Muchas gracias. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias, Comisionada Josefina Román. 



 
Vamos ahora, así las cosas, Secretario, a hacer la consulta de votar. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Conforme a su instrucción, Comisionado Presidente. 
 
Se presenta al Pleno de este Instituto el proyecto de acuerdo mediante 
el cual se somete a consideración, señoras y señores Comisionados, 
aprobar las Reglas de Operación del Registro de Esquemas de 
Mejores Prácticas que está identificado con la clave ACT-
PUB/17/06/2020.04, por lo que solicito sean tan amables de expresar 
el sentido de su voto. 
 
Comisionado Guerra. 
  
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor 
también. 
 



Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad de las y los Comisionados 
el acuerdo mencionado. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias. 
 
De nueva cuenta, le vamos a pedir a la Comisionada Josefina Román 
que ahora nos exponga el informe, que se presenta el informe sobre 
los avances que hemos conseguido camino de la armonización de la 
Ley General de Archivos, un tema en el que el INAI juega un papel 
muy importante porque no solo fue pilar y pionero básico de la 
constitución normativa de esa ley, una colaboración constante con el 
Poder Legislativo Federal sino que ahora es y lo viene siendo, el INAI, 
un gran auxiliar del Archivo General de la Nación para conseguir esta 
enorme empresa. 
 
Así es que la Comisionada Josefina Román quien coordina al seno del 
INAI la Comisión de Archivos, le pedimos que nos ponga al tanto. 
 
Gracias, Comisionada. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: Gracias, Comisionado 
Presidente. 
 
En realidad no se trata exactamente de un informe, lo que sí me 
parece muy importante destacar en relación a esta armonización 
legislativa en torno a la Ley General de Archivos es que, bueno, como 
todos saben, a partir de la reforma constitucional de febrero de 2014 
se realiza por el Congreso de la Unión, tres leyes generales 
importantes. 
 
Fue primero la Ley General de Transparencia, después lo fue la Ley 
General de Protección de Datos y al final fue la Ley General de 
Archivos. En la Ley General de Archivos el INAI tenía ya cierta 
experiencia en la armonización tanto de las leyes de transparencia y 
las leyes de datos de cada uno de los estados y desde el seno del 
Sistema Nacional de Transparencia y siempre, como muy bien lo ha 



comentado el Comisionado Presidente Acuña, de la mano del Archivo 
General de la Nación, desde el INAI hemos llevado a cabo algunas 
acciones buscando la armonización de las leyes de archivos de los 
estados con la Ley General de Archivos. 
 
Es importante destacar que la idea de conjuntar los esfuerzos del INAI 
y el Archivo General de la Nación, por supuesto, surge con la finalidad 
primera de garantizar en plenitud el derecho de acceso a la 
información y el derecho humano a la protección de los datos 
personales, derechos fundamentales que nos toca garantizar desde el 
INAI porque, por supuesto, que para el ejercicio de estos derechos y 
todos los demás derechos humanos resulta absolutamente necesario 
contar con archivos organizados y eficientemente administrados que 
permitan la entrega y máxima publicidad, en su caso, de la 
información. 
 
Ahora bien, conforme al artículo es 4º transitorio de la Ley General de 
Archivos, se estableció el plazo de un año a partir de la entrada en 
vigor de la ley para que las legislaturas de cada una de las entidades 
federativas armonizaran sus ordenamientos en la materia, por lo que, 
justamente, el pasado 15 de junio de este año se venció este plazo. 
 
A la fecha es importante destacar, pero también quiero reconocer a las 
legislaturas de los estados que a esta fecha cuentan ya con una 
debida Ley de Archivos promulgada, son los estados de Colima, 
Nuevo León, Hidalgo, Jalisco y Oaxaca. 
 
Por lo que hace a Ciudad de México, Tlaxcala, San Luis Potosí, 
Yucatán y Guanajuato, cuentan ya con un dictamen aprobado en sus 
congresos, solamente está pendiente la publicación en los medios 
oficiales de cada uno de los estados, pero me parece que este 
esfuerzo que las legislaturas locales, aún en estos tiempos de 
pandemia, realmente han cumplido con un mandato de la Ley General 
de Archivos en el 4º transitorio. 
 
Sin embargo, por supuesto, aún tenemos varios estados que si bien ya 
cuentan con iniciativa a la fecha, aún su Congreso no ha aprobado la 
ley. Estos estados son Michoacán, Sinaloa, Coahuila, Tamaulipas, 
Tabasco, Nayarit, Campeche, Baja California Sur, Estado de México, 
Puebla, Sonora, Morelos, Chihuahua y Baja California. 



 
Finalmente, el resto de las entidades federativas que no tienen una 
iniciativa, no han iniciado un proceso legislativo a fin de cumplir el 4º 
transitorio de la Ley General de Archivos, consecuentemente son 
Chiapas, Veracruz, Quintana Roo, Querétaro, Aguascalientes y 
Guerrero. 
 
También debo de destacar que es un caso especial, los estados de 
Durango y Zacatecas que, Durango, por ejemplo, desde diciembre de 
2018 publicó en el periódico oficial del Estado la Ley de Archivos para 
el estado de Durango porque no contaba con una Ley de Archivos al 
respecto, y por su parte Zacatecas también se ha podido identificar 
que hubo una reforma previa en la que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Archivos para 
ese estado, bueno, en septiembre de 2018, por lo que aún no 
consideramos que estos dos estados, Durango y Zacatecas, estén ya 
completa y debidamente armonizados con la Ley General de Archivos.  
 
Es importante señalar que desde el INAI hemos realizado una serie de 
acciones encaminadas, de la mano del Archivo General de la Nación, 
en apoyar la armonización legislativa.  
 
Para este efecto, de la mano también del AGN, hemos realizado una 
serie de análisis, de iniciativas o de proyectos de decreto de leyes 
estatales; hemos realizado algunos foros o eventos en algunas 
entidades federativas, buscando también la armonización. A principios 
de este año los eventos fueron en físico, buscando que a través de las 
legislaturas locales tuviéramos a tiempo la armonización.  
 
En general, bueno, son muy pocas las legislaturas de los estados que 
al día de hoy, que ya venció el plazo señalado en este artículo 4º 
Transitorio de la Ley General de Archivos, tienen ya la ley 
debidamente publicada y promulgada, lo cual de verdad que desde el 
INAI reconocemos ampliamente los esfuerzos que se han realizado, 
porque a partir de fines del mes de marzo claro que con la pandemia 
todos tuvimos que trabajar de manera diferente, tuvimos que hacer las 
cosas diferente, pero bueno, a los estados que ya tienen una iniciativa 
y a los estados que todavía no cuentan con esa iniciativa el llamado es 
a las legislaturas, a esas legislaturas locales para que en el menor 
tiempo posible se cuente con una ley debidamente armonizada con la 



Ley General de Archivos, porque, bueno, sabemos de la importancia 
de los archivos.  
 
Siempre que hablamos de archivos hablamos del derecho a la verdad, 
el derecho a la memoria, a la historia, pero también es importante 
destacar que sin archivos no podemos hacer ejercicio de los derechos 
humanos, y también muy importante: sin archivos no podemos hablar 
de una efectiva rendición de cuentas del estado mexicano.  
 
Entonces, bueno, concluyendo, reconocemos desde el INAI a esas 
legislaturas locales que ya tienen su Ley de Archivos y pedimos a las 
legislaturas que todavía no tienen su Ley de Archivos que pudiéramos 
tenerla con toda esta nueva manera de trabajar, ojalá en el menor 
tiempo posible, una ley debidamente armonizada. 
 
Muchas gracias, Comisionado.  
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias, Comisionada, porque lo ha dicho de la mejor manera. 
 
Mucha gente todavía le tiene tedio, flojera, bostezo al término 
archivos, mucha gente cree que son solo aquellos montículos de 
documentos viejos o descuidados, o muertos, como ese archivo que 
siempre se ha usado y que era para término las cajas de archivo 
muerto, pero los archivos que estamos generando desde hace ya 
tiempo, todas las épocas, pero sobre todo los de hoy, son los archivos 
digitales en los que vivimos y en los que está quedando plasmado 
cada instante de la generación de la autoridad y sus efectos.  
 
Toda esta pandemia quedará impresa en huellas efectivas, sobre todo 
lo que se ha hecho y se ha dejado de hacer. Habrá, por esa razón, 
una muy pronta, porque los archivos son instantáneos, son diarios, 
son permanentes, radiografía del quehacer y de la estatura de la 
autoridad frente a este desafío que tristemente nos ha tocado vivir, 
como es la pandemia que nos sigue generando muertes diarias, un 
episodio trágico y dramático de la vida de todos los países y México 
está en el momento más agudo de la misma. 
 



Bueno, yo no tengo más que decir, creo que hemos satisfecho los 
puntos que nos marcamos para el Orden del Día, en esta sesión del 
día 17 de junio del año 2020. 
 
Y cuando son las 13 horas con 53 minutos los cinco Comisionados del 
INAI declaramos cerrada la sesión. 
 
Muchísimas gracias a todas y a todos quienes nos han seguido, 
estaremos trabajando incesantemente y nos veremos pronto en la 
sesión próxima semana. 
 
Gracias a todas y a todos ustedes. 
 
Gracias, compañeras y compañeros. 
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